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1 id, de 1,500 fesetaa- cada ana pa
rtí \ y /mineros anterior y posterior al
fie1 y ro i o primero.
■2 id, de 1.000 pesetas para los < M  

premio secundo,
2 id. de 520 pesetas psra I m  da 

premio tercero.
Total, &6S.24» pesetas m  1.912 jnw 

míos,
•Las aproximaciones son compatibles 

con cualquier otro premio que pueda co 
«•responder al billete; entendiéndose con 
respecto & las. señaladas para Sos 
nú-metros anterior y posterior al d¡© los 
premios primero, segundo y ter- 
cero? que si saliese premiado él nú
mero 1, m  anterior es el número 
35.000 f  si fueste éste ®T sjgraici&clo el 
büÚete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones ¿te 400 pesetas se sobreentiendo 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25. se consi- 
¿eran agraciados los 99 núireros 
«testantes de la centena? m  decir, des. 
f i e el 1 al 24 y desde el 28 ai 1O00 T  
m  igual forma, las .aproximaciones del 
premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto* con las solemnida
des prescritas por la Sustracción del 
ramo,
Estos actos serán públicos, y loa 

concurrentes interesados en' el sorteo 
tienen derecho con la venia del Presi
dente a hacer observaciones sobre du*> 
das que tengan respecto a las ©peracio 
hes d© los sorteos. Al día siguiente 
le efectuados .éstos, m  ev j{mdfá ®S 
gemzx&ñ® al p
tas impresas, únicos documentos fe. 
hacientes para acreditar los números 
premiados»
Los premios se pagaran-ón las Ad. 

ininistracíones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y- entrega de los mismos,

¿Barcelona, 29- d'̂  Agosto de 1933. j 
*— ©1 Director General» A, F I S E M A ^  ¡

n o g u e r a .

ñ* u  * * % u j  $ a iü i l i íA I i

• - ¥;IDA BE LA RIBA (Joaquín y ¡Ra*. 
g&ónj, tu  tú lares de i®' ca ja  número 
Ay <X*;‘43 .de" la Banca Jov en y  Cam<pa-
fiía, úulr ¿amante domn A Atados ec os- ! 
la  c.adau, ; w G m  x's3*r G cor p*.i^ j¡ 
tu ?l" n de. o '.  * * y oro a Ja ?ntr ¡
Jr . - y , i;. - .... ? ó r m-a j
r r ’ C ., ju i  ~ ,  peí a- ^
#£óa d G ipít*1 < er, ¡nJo el ¿meo » 
de Ffi ,7 i\'GJ\ iium jl*G  ¡i\-a " í 

V; 'G  í*'’ .C.ó? '
Colio ír  ió ; f í 1 ,;t ’j;,) - - ( ■ * -  ,*>
ies instruyo mbt j mó .. or
Gme-n dü e . nú m ire G jy
ne y ) £ r  ¿ ay Im am ío m n ? P'* 

Jo ? craó:,¿ms-'te
_ - j 'jk te ,
- "  - ^ r 27 rl ; G\ -de „

■' **-.'«’• v * - „ i ct yy
 ̂V* ~ ’4\  ó t e o . D .  rii Krra.

J, O.—

■BA.TMD0 BOFIItL (Montseirtat)', t i
tuMr de M c a ja  número 6-8 de 1í 
Banca J.over y ¡Compañía, últí mamen tí 
r ci* i  ̂ en esta ciudad, icalle A(ve¡ 
B jd d í j id id abo1, 8, ¡e omparec era d en 
n o  dtó LbJ ero día ante este Ju-zjgadc 
AnxiBair niuim-ero I  .del General Esp-a 
cíal de Contrabando .por -Evasión di  
Capitales^ sito  en ¡el paseo de P í j 
Margall, núm» 116, <pLso> tercero, ai 
objeto de prestar d eclararo n  como in
culpada en el sum ario que se  le in s
truye sobre conitrabando por t¡anencis 
Ilícita  de jo?yasy coca el número 1..88C 
d© 19(3-8» bajo a'peneiíbimi-entO' si nô  le 
verifica d*e pararle él' cosnsigui-en/te p w  
ju icio,

íBaroeliona, 28 do Octubre de 1988, 
— El Juas auxiliar número 1, ¡EL €a= 

Secretario,, JX Siena."
0 „—

TOLCe mROMA .(Amelia), mmm 
d@ la caja »ú8(m-ero 353 de la Banca 
Jover y Compañía, últim-amente domL 
ciliada en esta ciudad, calle de Bal- 
mesj 424, tercero  ̂iconnparecergTdentro 
de tercero día ante este Juzgado Alt- 
xiliar número 1 del General Especial 
d® Contrabando por Evasión de Capi« 
tale®, sito @n -ei paseo da Pi y .Mar.
. gall, número 116 , ¿piso tereesro, al ob
jeto de prestar declaración como in
culpada án el sumario que m  le ins
truye sobra contrabando por tenencia 
ilícita de Joyas, con el número 1.851 
de 19-38, b-ajo apercibimiento ©i n© lo 
verifica da pararle el consiguiente .p@fw 
Juicio,

Barceioan, 1-i de Octubre de 19S8* 
-^El Juea auxiliar número 1, E» Ca. 
yueia^— Eil Secretario, D, Sierra,

 . j ,  a — i.08i

FAR&AS PEJAU  (Ernesto), titular 
de ia ejya niúm-ero' 5-3¡6 .de la' Banca 
Jover y ... Compañía, últimamente do
miciliado -en esta ciudad, calle d e  Dan™ 
ría, 18,' see u*do, primera, eompa-receu 
n i dentro u .̂ ’Terc dia an.te¡ este Juz
gado Auxi-,er namera 1 del General 
Especial de Contrabando por Evasión 
de Capitales, sito en el paseo fie Pi 
y  Mar gall, .número 116, piso tercero,- 
al objeto ; ú e prastar declaración co- 
m a iíicu-üpado en ei sumario qna s e  l© 
instruye sobre contra-basnido por tenenu 
cía ilícita de joyas, con «el vpúmero 
. l%8-52 de 19.38, bajo apercibimiento 
si -no lo verifica de pararle ©i, consh 
guíente ¡perjuicio,

Barcelona, 28 .de Octubre é& 1938, 
— El Juez, auxiliar numero 1, E. Oa-» 
yuulr ~ 1  3 ^ 1  n u  ~1 IG rra ,

J. O ^ Z M l

dfuTG^j GAts.iS ( D c ^ u ) r titular A* 
"a ^ijri r e m e c e  322 .le ¡a 13erci J  
n ;  /Jombañíe, \U imam r rto lo mi el. 
1, uG mi z f 1 i c tióc .u  zi'lle  »ic Covina,
•ji! r 1 o 9 ; 8. :/vv¿ndG colUpr recorú
-fi K'Yi UO da- ni- ¿Gífc  ̂ JUJ*

gado Auxiliar ©éxacro 1 del General 
Especial fie 'Contrabando pgt Evasión 
d© Capitales, sito en. el paseo d© p| 
y J\ian¿;ail, núamero. 116, 'piso tercero, 
ai objeto de prestar declaración com.® 
inculpada en el; sumario que se le 
truy© sobre co-u:traban‘do por tenenc-ia 
ilícita de joyas, -con -el -número 1„8>5’8' 
d e 19*38, bajo apercibimiento sí no. ¡1® 
verifica de pararle ¡el .consiguiente pei> 
juiciô

Barcelona, 26 •!-© Octubre da If 3§* 
^031- Juez auxiliar número 1, ¡E, 
yuela,— -4M ¡D. Sierra,

j *  o , s m  $

.. O O E N E T  $ m  RO I ®  ¥  BEROAjBA 
(iFrancisca), titular ¡d1® la eaja núánéb 
m  57 CJ 37, del Banco Crédit Lyo¡ir 
smi&9 -últimamente domiciliada m , ®gu 
ta ciudad, calle París, 179 y 181, tera 
©ero, segunda, comparecerá dentro d# 
tercero día ante este Juzgado Auxiliar 
.aúimoro 1 del Genera! Especial deiGoa- 
trabando por Evasión de Capitales, 
to -en el paseo de Pi y Margall, núma. 
ro 11*6, piso tercero, al objeto de ipresh 
tar declaración como inculpada- -en- el 
sumario que se. le instruye sobro eoos.* 
trabando por tenencia ilícita de joya% 
Gom el número 6.563 de 1938, .bajo 
apereiblmiento si no lo verifica de ij/m* 
m rl&  el consiguiente perjuicio,

Barcelona, 27 de Octubre de iá'3$„ 
— ®1* Juea auxiliar número 1, ES. Coi» 
yuela.— El 8-©cr@torío. Bo Sierra, .

« . j .  o .—

DESVAIAS AMAT (Montoerrat f
Mercedes), titulares da la caja núim%
ro 2e C.e 17 del Banco Crédit- Lyas^* 
B»a¿y«s, últimamente doanicilia-das en 
ta ciudad, calle de 1 Bruoh, 96, segua^ 
do, camparoeerán dentro de tercerqj 
día ante esto Juzgado Auxiliar númo» 
ro 1 del General Especial de Contrae 
bando por Evasión de Capitales, site? 
en e], paseo ed, Pi ,y Margall, nümo, 
ro 116s piso tercero, a! objeto de presŝ  
tar decíarón .como inculpa-cías en ©$ 
sumario- iqu, l  ̂Jus-truye cobre eo¿n« 
trabando por lene^cia a®
¡con ei número 6.-558 de * ó , baje? 
apercibimiento si no lo verifican dé 
pararles el consiguiente perjuicio*

.Barcelona, 2-7 de -'Octubre de 1:9*3S« 
— El Juez, auxiliar nú me-o 1. EL. Oat» 
yueia.— id-i (Siecretaíri-oe D, í î rra.

.  . - - 1  M I

- B E e h L  V 'Q S (/n-tenicó, d® W
n<aj^ s j * 1  ̂  ̂ ^

( -l x
i.iv * i . . ¡ j .  C ¿_ CV. J
tí *is, J29, p i ¿mora, ,-ugunua, cumpa • 
~e ~ a b e b o  de U re9io día ante e&te 
J i  °c<.'C A L \ fil'* * ¿ a m* x r -1 G evjr
ral j > y  1 i J e  ? ’a^onloi por E  aW 
raí c x C (up" ,o i e o déI 
1« y yEm T0 ],r r
-A k.í-f .Avá/ O »J> ( v. vO u "* Bŵl-U iv avl-Ú.2S

o  d u j  idv e ^ yuá rú
fe i--. íu^ j G í tó*naoumi* p̂ yr
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ae¿:¡?, .«tita tfe , 1 ' 'ífll - 7 *
f o í . .t « U c
,1 ao jo i „  Iñc-. r <*’ • * " '

r.  ̂ ^  n a .
^jjñi s ,^  1J54r 'l* -r c

«oí tecrehf^afi F, tc*
4 J O \r'$?

^íi ÍC£ t-rumbou E ; r i"'"’ ^r0̂ 4*'
d t

i fc>s Civüss, pai 8 4 “^ » ^ "  
toadas -por ioífl , G f f ft.
fcres eaJnuüííw r wnii*
aon de los caus«~ co. * * 
á&s y de «u* co ômorou ,vf 
'lea <iu-e también, sa ©ono-M^raa, «>»- 
(rece® dictados acuerdo-a por la B o -  
telón 4© ¿B©r©cib<> awanei]a;^  
taoiósi y ©mpl»&a¡nüe¡nití> del Mm.is.eAO 
F í ^ 1 1l& Caja General de Kepaaeiicio- 
fe.es ri o*  in,culpad os de referencia, «a . 
t ? ¿ *  «a téruxino de die, «tes puedan 
Berao-aai-se y en loe cinco, siguientes 
hab-erio rerifioado, -pedir la praotw¡a da 
WastixaicioiBQs y  ®wjr® p! jp*
las de toeetoo mo .resu-eta-os po-r ia, ssu- 
leacia, cuya determinación, s&a nece
saria -para Ajar la ex-teosi-ón o te 
Ha ¿je la responaa-biudad cwil, auo, 
éando e. tal tfin loa autos de manifiesto 
m, te. Secretaría da «ate Juzgado nu
mero dea d«l expresado- Tribunal.

Por 10  cual y siendo desconocido d« 
Juzgado- e£ -paradero actual de ios 

/tancloaxado-s, que so nombrar*» & ¡con
tinuación, a© 1»-* <eiU’ y emplaza por 
¿odio de Jja presente, por él término y 
& los -efectos antoii o rmoMe exP rosados 
b&jo ap&relbiim-iaii'to 4e pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho-,

Los eancionadois -de referencia son:
Leonordo^Ruíz ÍOcuntabrana. Causa 

©or auxilio a la 'rebelión, de que co- 
Jtocló ¡a Sección segunda del Tribunal 
jPopu-lúr «de 'Madrid. Expedrente niú me
ro 15. ■ -'. _

Alejandro. Ptetofocei Manzom. Causa 
por espionaje, de que conoció la Se©- 
ífián segunda del Tribunal. Popular de 
Madrid. jSxpédlente número 70.

Eduardo Liaque Alejalde. Causa por 
adhesión a -la ¡rebelión, de que .conoció 
la Sección secunda del Tribunal Popu
lar de Madrid. 'Expediente nú-m, 78.

Fla/yl© Hamón pulido Muñoz. Causa 
^or edíhesión a la rebelión, de que 
Conoció la Beceión segunda del Tribu
nal Popula# de .Madrid, Expedienta 
Mm'OT) 84.

Joaquín €&ajuá,n Góngoira. (Causa 
$K>r rebellón, de qu-e conoció la Sec
ción seguáda del Tribunal P op u laf^ - 
©eelail de Madrid, Exipediente núimO-
ía  8€<

Eustaquio Fernández Novalbos. 
Oau^a por neglíigencia, de que .conoció 
Ü aníediiCih© Tribunal Popular de ¡M'a- 

. i:>xp'0.cliei\t̂  niúmero S-8, 
P^encia©© Moreno Tapia. Causa por 
Sédiboslóii f  auadlio a la rebelión, d© 
k.u& conoojyó el -expresado Tribunal Po
pular á© Madrid. Expediente ndm©-
tQ  88c

-Frauqiaco Bueno Pérez. jCausa (por 
-**feiggfei a  t»  <^b«U<iD, Se « m  m n*.

ráó a¡- mi vino Tribu aal Vo-pnlar de ¡Mtw
drid. E.m^ ó «i jío !LÚí _Cu4j i  ó 4.

iPMo>r:~/, l v-m . (\- A.x:.orúo .Lópeü 
d'e Ha* o „ Pórez, rede<ít?o Xiellod Ko- 
Ueir {finí „ 1 Tí'iorí b y u r a . Martín El*- 
Tiro V r i. ir̂ r ,y /H‘4í- Ivniz O.lSdUX.
O a Ijl„ r« i C! -n qu^ cutio-
ció al T5 ¿b ̂  ‘1 u j i .: -: i  ̂ u 1 -i* c-i o u no 
da ¡Mae! rid. Exii cd;en¡ „i numere* Z'ái), 

iNataliO' Sanz San#. Causa ¡por auxi~ 
lio a la rebaHón;, da que .'conoció el 
Tribunal ¡Popular número dos ¡de Mar 

■ érid. Expediente número 788,
ítc o’ t frúmÁie:z Tejada. Causa ;por 

.dbe )n e lía rebelión, de que eonoció 
p l'u’ ' i Popular de Extremadura. 
IxpeOi» ate número 1.310-, -

iÁUitondi Alcedo- .Balsera. Causa por 
adhesión a la rebelión, da que conoció 
m. Tribunal Popular de Extremadura. 
Expediente mimaro 1.B67»

Miguel Pulperos Navarro, ©erapio 
ítuipéres Sáiz y Antonio ítuiz Marci- 
11a, Procedimiento por desafaccíóií al 
Régimen, de que conoició él Jurad©id© 
Urgencia, de Cuenca,

Barcelona, 1 de Noviembre d© 1938. 
— ÍB1 Secretario judicial, Luis Alvarez.

J. O.-—3.0912

0B3ai lm 'expedientes de que luego se 
bará mención, que se siguen- por el 
Tribunal Papular de Responsabilida
des ¡Civiles, para determinar los con
traídas tpor los sancionados, cuyos 
nombres asi mimo se consignar án, por 
razón de las causas contra ellos se
guidas y de que eauaoieron los Tri
bunales que también se -consign-a^Up 
aparecen dictados acuerdos por la iSac- 
elónqd© Deredha que disponen lia (cita
ción y  •emplazamiento del Ministerio 
Fiscal, la Baja O enera! d® Reparáro
nos y los inculpa do 3 de referencia, 
para que *en término de diez días pue
dan personarse y en. los cinco siguien
tes de ibaberi© verifiicado, pedir la 
práctica de investigaciones y pruebas 
sobre ¡puntos -de úe-ciio1 no resueltos 
por la sentencia, cuya determinación 
sea necesaria para fijar la -extensión o 
la cuantía de lia' responsabilidad civil, 
quedando a tal fin 1-os autos de mani
fiesto- en la Secr etaría de este Juzgado 
número dos, ¡del expresado Tribunal.

¡por ¡o cual y  siendo desconocido de 
■este Juzgad© ©1 -paradero actual d© los 
sancionados,_ que se nombra/rá-n» a .con
tinuación, m  les cita y emplaza po-r 
medio de la pres-ent©, por -el término y 
a lo-s ctfoetos; anteriormente expira
dos, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que'fray* lugar en d©- 
recibo.

i^os ¡sancionados de referencia son: 
¡Luís iBon&ll Miranda y José Sastre 

G-onzález. Protcadimáento por desafeo* 
©ion al Régimen, de .que conoció el 
Jurado de Urgencia de Albacete. Efc¿* 
peálente niúmero 1.-767.

Tibunció Siáncbez Rodríguez. .Por 
desafección al Régimen, de que en
tendió ©1 Junado de Urgencia de Al
bacete. Expediente número 1.768.

- Fontun&ta Ale&ón Liopis. Causa por 
adlbesión a la rebelión, de que ¡cono
ció ©i Tribunal Popular de Castellón 
de la Plana. ESx-p©diente número 1813. 

Filiaí d©e©J««ción

al Régimen, a.e a tío entendió e! Jurad© 
de Urgencl ai a a o  uno. ¡do Allcanite  ̂
Expediente a i no 18 31,

Adolfo Zm lh V11 tUivlüta, Por d-esr 
atecición al -\.Uijlííd., .de que lia eou 
nocido el mj&mo Tribunal, ELxpedxear 
te número 1  SJo 

Lamberto Gil .Monten5tibio. Po-r dea,, 
afección al Régimen-, de. que iba cono» 
cidü -®i misino Tribunal* Ex-pedient© 
número 1.84-0,

¡Gayetano González González. Po« 
desafección al Régimen, de que lia col 
nocido el mismo Tul-bunab. ExpedieniUI 

, jaúrnero- 1,841.
Fmncinco PeMez Ruano. Por de*- 

aiiección a-1 Régimen, de que ha con©, 
cido ©1 Jurado de Urgencia d© Ai-ir 
cante. Expediente n¡umero 1.84:2.

¡Gregorio Navarro Fernández, P©ü 
desafección al* Régimen, id© que ¡ha 
conocido» el Jurado- -de- Urgencia n-úv 
mero uno d@ Aiioaato, Expedieuitt 
núm¡©ro 1A43. ~

José 'Gamba Sáacíhez. Por desafeo 
ción ai Régimen, babiendo conocido ©i 
antedicíbo Tribunal* Expediente aúma, 
ro 1.844. [

(Benito Rodrigues Hernández. H* 
conocida el misma Tribunal de Urgen-, 
cía de Alicante* Expediente núme. 
ro 1.845*

Félix Glisíuúo ¡Calvo y Gil Mandhól  ̂
Par ¡desaf ección al Régimen, iiabiendé 
entendido ©1 -antedidbo» Jurado de Üfr, 
geacia de Alloante. lExpedienite 
ro 1 .86.8 .

Manual1 Garrigós Arquéis y Luis M r. 
teu Martínez.- Por desafección al Rái» 
gimen, habiendo entendido ©1 mismfl 
Tribunal. Expediente número-1.-879.

, Juan -'Antonio. Reig^&orianq, 
por adhesión a la -rebelión, dé que cô ' 
noció el T-ribunai Poyn.ar númsro doq, 
de Val encía-. Expediente número i..8'9<6«: 

Miguel Sauz OUver., ¡Causa po-r W  
nen-cia ilícita -de -arma, de que ©ntendi© 
@1 mismo Tribunal. Expediente nú-m©* 
ro 1.915. ’

Salvador Páreja Granero. CausÉ 
por conspiración, de que entendió ©| 
mismo Tribuna-i de Valencia. Expeí, 
diente número» 1.91*6.

Félix ¡Guinart Rodrigo, ¡Causa puf 
inducción a la ¡rebelión, de que ¡ha ©o* 
nocido* el Tribunal Popular númer^ 
dos de Vaiencia,, Espediente númo® 
ro 1.940»
.. ¡Agustín lúp^í Barranco. Causa pof 
provocación para la rebelión, de qué 
ha conocido, el antedicho Tribunal* 
Expediente número 1.941.

Juan López Buendía, 'Ceusa por ad« 
Lesión a la rebelión, de que ©onocid 
©] Tribunal Popular de Murcia. Exp$« 
diente número 2.075.

Barcelona, 1 de Noviembre de 1 938* 
'— El Secretaria; judicial, Luis Alvares* 

J. 0 — 3.091

®on' .A M m m m  .fernan*d®z h u ^  
.IXB, Juoiz de Instrucción número 
uno, adscrito» al servicio del Tribtu 
nal Popular de Responsabilidad «i 
¡Civiles. ' ■* . - ■ 1
Por el presente se hace saber: Qtpft 

por «  referíd© Tribunal •©
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Expedientes coa los número y contra
lag personas fiü© ai iinai s'* rc-mcicr1 
¿tan, sobre incautación pr wn .0 \<il de 
Sienes propiedad de las nuai &st ite  
vadaa & cabo .por las enu-i— aue 
también se ©xor t\oa ro r., t \ 1 om nle-tv* 
las con1 1 8 na A ré ^ n n .

Y en cu ir 1 m no Je * r ~ acoa ¿*>
por ia d ccjcu í> I> - no 1 1 ccu^i
do TiA urte t p am a >s j ro , a a* 
rio ̂  i  p" g tenues de Os»
h¡e k‘í3 ■» “p wUn.du  ̂ , o su*í
lia*. *;íderos y u.aiiiLien, jba..jo .m ■*.
saABAcl a los . 0  an «v o m *
aleguen un ir te  ú T 't e  '
dentro de1  ̂ 1- . u v *3
ireintG días h i'w* c a » teu a
pub A * m 1 1c c ¡ wtO v ?«, OA
OETL BU L i  t e  PIA L !PA? ratean
pe . j i\ ’3p c i l e ' J  : n v 3 te r
hM A  a- re'. IA t 1 ten 1  ?
».i«J. ■ i i; i íX íi.r.r-1. y vi.¿i _:.a¿i*.j o.-j¡. í '*jO¿a
t * l K -L L í l» *"' -vC te**
¿te i „ 4 . c a
P t [ i. ̂  ̂  l. 4.
o or 1 ' * dwi '
dita.jo - 1 A te
gu, T ttee an t tete <_
3,v e ’ c i C/S e\t -1 1 m
te pit f G. ' 1c ¿ te te  rv̂ ,r te
itauo y ajo alara A a a mc<? a acite

t e  A a m ^ « ia:
t e ^ u  » i c ate*«te  * , 17. sobre t e

A * 5 £
« f " i r . 1

te \ . .  ̂ ' i l» v« „ ¿t b
doro A , m ,

£ 1  ̂ í r_í , f“ •% f v*( ^
•te', ■;• iÁ a .p * /. r>- ;i A lo A - ̂ rx les <x* . Hp.•Vi.O'G.f i& va ; vin i.;. *— «-‘. f i.ŷ !,■;/.■ v:-.‘.a •.c¿.rJ,‘ •».•' .-.s.-.’
Uií Ub .- > ■■-*. ■:. A , .: -,

A * > ,  ̂ V K
tura y Ib i  'o j i/ ,  balr.e FXy ' re,

□\ idílico 1 ro C°4, * br© ru
eae.baeión de la .finea nám-ero 57 de 
la Avenida áe la LibertacL sita «n TA 
l¿ríi.í.nava u.e i¿?» íicilv¡ : -••t'í.‘'¿•’ 1 ê iaci nfcí 
Pedro Blanco Oíonna, "'y Ara erra 
srarcada con ei miínero 7, de la P;ee, 
m de ].a Bepúbdea, pxepíf4ad dfd 
saismo.

Avpeddmt® niimem s&bre Ar
eslutaAani A A  rfá ’ • t V
A A  c Pí 1 . ; . . >y
Cen.>"-. c .■ :w  -*n\ ; .0  .d .¡ivu \'¿e 
I-A, ' n ii " 1 o vtj lA ['XX'
áloe).

•Ebí¿>edie¡nte número 3.9-38, sobre iiu 
cairfación de la ñaca ¿!ta en vAIohAa 
cello da Barcelona/ i3jdmero 11, pro- 
lile, 1; ■ ,ú de Br 'Oí i 1 c d: L :• • , a a d I: e. „

< ^ooA'cri, i r o i A  . ; j on

A Tt «V C o * A t i ílr¡' r , , - > 
íB'C' :';r, « j„:r ,1 r .' -., «v» L. ■ \ r ■.

j ^1; nn> loa., ' .X}-- ;ri
e. «ded<i 1 d/ ’a d e ~ tu a 1 ^
€>,15. ly '̂.j r,‘ t i \ ó; "fj A , r,;«
pAA 01 A - t di 1 > -- jv*

AnríCliot'. A  focit; - a ; , j ,m ' rn
a, ■ 1 di, Iol dov - . o . " -r, v-if ro ■

CaO, -Otilia el el Maestro .Aguüsr, nú oía 
roe ;i 6 j  % 3, pi op.iednd ¿o íianAog^

Expediento Msaero $MÍ ,  mt>m in* 
cáitlació», da 1̂  -.fines, sita an- Y a te . 
&!ar .-aila do Don Juan ée Austria, 
aínaai-íi ig , ¡prepieátó da C ari» sáap. 
*feS»’,5*

X> ‘ lAoíit© i mro 3.9-60, sofere in*
c»*ik. t i  i e u¿l ■xí-u.-cG» mus» ’&xi v a len c ia ,
Co.Br ac \ o iM?xxiezi l|tra propia
dd~ oí " d« r Yigueao

, :̂ipc,,dí,«t@ uamero 3.M8, sobT,® in* 
va» . K ’ uo ue ia e nca s ita  en  Valencia,
o~ lí u t í 1 V ía  Crt 1 teeiGS l im e -
1 0  1 y u ' i  O  *? ' * o. r t,c g a n d a
p in  t 1?, . y t Am uxi bA 1 r 1 yxeza .

 ̂ enr r m 1 u a a ^ i  ¿>c-v alela
por - r - u t ‘V,,o i   ̂ * > a ' tet e n Y a „
( t, v rf  ̂ t t 1 Tod

i ¿ A   ̂ í ¿.r> m pi dad de
J 1 1 r cO

wl o un KW*1 U o A  so^e in»
- L *  ̂ n !A A íiíA  V i %’ r 1 «cja,

€>*. c „t ( w> ‘ J1 ) % ‘ r   ̂ n o
i O xújj p Á O p Jt V.ÚVOa Xw Uwv*w UA«r
ñor o

cun iU'L xmn víú y b 1, bübre ia*
»v "Li.' <-U C -- -. .-, O .t ...V ¿.-.--i... -,.5.-:, ... L..'J V»"1X V ix -U V Í£v}

• 1 , < í . , a i < » ' i,f'2-
. t ( t f •- i. r it ‘l\

A  _ ve  b , * A

4¿~¿fc »' , íj. W.-ÍÜ W-.4 w- ¿awj ¡j 1 viX-- »vl V. 1
Load., j Car ikIc  ̂ de

A r Da.
n 1 lo ,i lg i o * rn » .9G2,  ̂  ̂ re ÍXB 

ce c e >n \ u ir  c a t̂ n %raíí.-rxcia,
A j  A t e  * 1 r i '  í . c A i r  -Fre-

^ d j  I t w d t e n  A jí u n ie ta  
¿5 ^1 -̂ „ " * (

/  ̂ ( í . jl

' ' „ 1 l í | tí U- * V Ü V * kU/ ja
*■» ’ v Y  ' * '  ̂ .  ̂ ^T ^1 u c. mara
i 1. £ t ! . i ; :,-v.

l ju ¿ acs , arCiiCA-A, -pu.'0-
pi'dad de Herederos do Vicente Foxnr
-buena.

•.lArpedieiita n-úrm^n?> S J 9 0 , sob re  
can tacI'ób  d e-la s  ñneas s itas  -en- V a le n 
cia, c A ia  -de Jo-aa-inn B ia y , n iljiieroo  
IB  <y 20, y  c a lle  do Pai-air (íClraoB, iüú.. 
m oro  1, ;y ot:re r a  callii B ern ab eu  «B-â -.

 ̂ J - .4» < á, ¡M',1 n; ¡ u' A.Í '
i.Lü-í con o- -unnicn 1”̂ -

1 ^  n  m
cenvacrou. no on? iv.ico.b ri-O-o *ge. Vmens** 
C-X, ‘Oj >0 0; ;'- -.  ̂ , < c- ,rÚL-o i¿»
3b, p t e . u r i A  *. < . í A  * í A»*

Ex^nJJ o ír  a r r i  c i 0 1 :. v *n e in™
icaiitacióxi d e  la s  ñncas si-xas en Va-I en
c ía , -cadio d e  -G arrofa, nú m ero  6, y ca- 
ií.'c; .Xí.cv;i'0.s3. cío ¿os jo-crrero-s, ñu m-er-Q, 
p rop ied a d  .dais va. m arritiéa d e  :Monitc-r- 
ta l.

J...O-k./1 o d a U - í u t í ’p’Q' ¿►014, -S-'üD.tO iXl,,„ 
-'t u i a d  ri j e  7 - :  n r r a  od, Yaiv.n-
cía, en c a lle  riel P o a ta  Bá-denes, xi,ü-, 
m ar o1 ,2A y  csílle J ^ tly a  (H o te l  M etra- 
p o l ) ,  üÚLüvero 31, p rop iedad  de Jo-sé
.Nc-rneip, Bonor-fi.

A> i1 Gil be t ‘j‘ Or 1 o B fn't; ? «obre iru 
1 -■ U'te - i ó ii J o 1/;, A s m  s ó u  rm Y o  Axtcía, 
o-j. i J o «i 0 p o -> i  »J o o l I o n' <' f a 01 i • 111 • j > r i; 
»üareno 6, prapíeclad ,d© Bal-bAia S-ar 
íirs t y  AI i ra ía,

AM A ií ata n I ¡ o S » 9 o ' 5 ,  s ob re  iiu  
^aii'tdción -de I s  íín ca  sita, -en lo* A y #» 
n ída  d e  L-enln (A v e n id a  d e l P u e r r o ) ,  
t ó m e n »  29S> P^plodG -d  d© Víscfent® 
S an A io .
. J B s p 'e d te ta  ®fi-aero 3 J f  7, uohm ln~
muJMÉm és ¡& gík$, m  ¥ tó M ia 8

^aSle de Gobernador Viejo, propleásMI
de Ca^nen Aliar Sansüxo., es :mar^u% 
&& de Cenarro..

iExrpadieiiíte número 3.964, sobre 1»= 
eantacién- de la ñuca sita en Valencia* 
calle de la .Nave, número- 2$0 propia 
dad de José LAribau Amat.
• Expediente número 3.9X1* sofera inL 
cautació-n ds las íiiu/vs -Ates en la ca¿* 
11© de lAiimres, número 31, y Oiavide8 
número 30* cíe Da 'Carolina, propiedad 

J-mn .í, Doéi‘\;aco Cr.^ra*. .
LA 'Jo í> r j . 'C f r P n * 7 „r ¡t «© isr 

ma :gíí B » I r  A.,^ r  La CcA 
-  j  ' c - c.A A. 2, S(8; 
A ;r  : r í s.»- meros 15 j  20*, A. Cuider 
um* : . a r n  3 y 6 (mem erín)  ̂

 ̂ y 11: Lf A * r ; A n ;  Suci^ 
ti A 10.* r . i,  ̂ +ir¿ J * ^LAgqS
¿áa¿i,'/íiJ.-e¿i Aíti tí/iez.

Lnprcueute número 3.9-16 sao.ra ixi,„ 
cautación de fincas snas c;0 v.s. 
.rcAira, ca..2G es 2-.,r2 .2,u:m. o- a
C2o.'ír:epí?ion,, ni.i;-.áero A/: l im a ,  rü.« 
m ira s  A L  21 y IB ;  ¡E n cu ete , núm.er
r e s  4 y  6: O layide,- n ú m ero  A ;  Oku 
deanes, número 1.3" PrIrn, yé-nxem 9|; 
Be A i  x lo  m in o io  I A  y ;? A
{r iuj ir m A I ’ ' 1 ’
c..y: íi ú o.. - ' > cvx
íu  ( , i. S
y fb r P ú 11 ; ‘ r ^  r r  r?A Ovdo?J  ̂
Has nvnveiQi 13.: Gorir-An iaú^iea; Axr
M\.t r„i ,. ... -,-,,-v■».-- fí V i-? O f A 1 -I, -í -9¿Ji „ ! I ' -• Ls .. .< > J. ‘./'i.-'- *.1 . 'ii -. » , 'i-o ¿\f4 JhM %

i r  nú e teMM r.í>wr2 
t m ♦ “i t*t  ̂j t e  -? ,l fis ? L" C ai» 
roilnn, calle .áe ’C. Asmimm í¡¿.wmv o 1|; 
r-cyas-ia. m A re ró  A J  y  y „  Axcas. uúr 
mam A , erereedíd úr enlián Ccsti^

iu^pe»aiento número 3.311, #obxe íw» 
cautación de las ímvas sita.«i 00 ¡ s f:%,, 
ro lím . cali© t, te. ' ^ - * 0  a ..«r.x^ri»
3»i rAr vi/, x * 2. -n ’m 1 í A J, it  Dc-A 

.4. . r. Piiimera
*í S.I ]2 í V'P.i.-íJ.ÍÂ-(/»i vi O Í.Í...Í.1- ? L/rXíO!
cíhex.

■Expediente núrnoro 4.0^4, sobre in- 
rscc.v -m se* mi ter.iw, en o! pu©L
blo de Cox.t eAile de). I t e t e  J. Núfi^s 
í - -Y*' * , vr 1 b í r 1 ro 6 <ie
Igaai caula, propiedad :¿s Cara-tina G«ai?* 
As. iúi erre r,

A :,peí ■ > r Uy ;’i rr iv-r-: ''•- . ’ sAre in*
yíEdtaAa'i (j_.; úaS * i: Ai-.-m
A n vie > ya n m j íu L re 0 ia irr 

a 'red o ,, u n  xa a 1 leí * bueAa
» j Ai o, io o \oi, )i>apied^4 de
Anionio- Búétü Pineda.

t* «> <. "c No»
Timbre 4e 'wll uo-r sek¿rr ::yr-l.u.¡ta y 
orna ú * ' lo 1? ) b ú a  ^1»-*— 
líl Eesretario (ileglbl#),

J*. 0*r****“«3»̂ ;Sl4

D» ‘ 0 ' 'ra ‘ « A 10 1 A A A ‘V, iteA < U> 
TAj A-0, Aüe M IÁ  O AíOOJD AN® 
TA.L T>nii ndlTPAT-NAL POFUC^AiB 
SD© RLLsPCi<4bia>AM;.DA;BE¿3 OlVH 
¡LáESt
¡CorrlAcoi Cite en el ?¿ fero úv. 

cías ú *■) #«-t 0 lAíb 11 n al # i T g u a  -¿«fe- 
<cm 0i -8::r>ool̂ i?te ¡>91 -̂76, eiryw,. ©ŝ ecĉ  
ra y pan© disp«¿*¿ílm d©i teño», 
sigiücxits: •

Bb X&v&ftd.d$ 'Mtmímm & 19. to
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Owxím a -r‘ j f' í:%
f0j,> de] T ri,b 'ii»li F o jm fe  de  Respirn...

(hvlbm; t,^o? mu 
Tíl 'I D  " k-'< s ’ 6,1 ‘ í 'rJkV '3‘ -h ^
¡k4*te *te- y u te ru .' *
^ ?ir * x w a u ív *. Os? > ,

C&mnuu &l po*' ^
iv r -id o  á® TJngemi^ iio.mvrc* I i#  
t e  do V a i^ e ía ,  Ím#b-í.e-»*dcv comparecida  
k b v  media de! b e r i lo  qu-e t o *  PW ¡ed- 
t o  *n fo-nme; iite ívxite  iLiervoBMxi 
u o ix u , X'm*• c: av i v i.r<r;'^ e J >T: ? ¿ *«1 1 a 
ffil&c&l y la  CaO* €-e?reral cié R ^ a ra ^ a -

• ‘jp. .̂,
Falla: Be absuelve a A teoslo  Tfcr 

atracos Ckmjo, 4 * t e  re% >an ^M !ítóa%  
te ik p i gue ¿ u d íe m u  derivar a$ ).a mn~

■ '■$$#}■& m m i n M  dmpuvvte po;^ rm 6 ® . ófr 
^aaif-eccito al Róglm&n ext la  ssaí^ft' 
kte ti el Jurado de Ui^eii^ía d e uxi^ 
®a t e  ii^dho m^nció-B.; abán do se  en mi 
virtud eiia.rn.as r-ê  irte-i orrê  o umita .- 
©xoim ^e'kuhlfraai acordado^eoax rei- 

’ cío sus bienes cb*i motivo 4 # *1%
p̂asi-hte írx'pr-ss&da raspón «thiJJé $ 4 .

cómyluiuvm mi focara r á c e te
'j$iésa y ¿(wmuiiiqúeise al i$**n í»*10 de tes- 
'jtrii^eióa para qa*. r ’ Cíi ekm*®» rn h% 
ípi.©$a ¡da 'medidas preea-uiorte q\\q '«a». 
Bu día habrá de aattiUivar»» eu eeiei TtL. 
Üburjtai.

'  lÁéi, por asta oni iMWxt’taieia, ht 6=eíe~ 
0í6b¿ de ¿Derecho' del Tribunal Pojm 
t e  'i ->' piiiisabilidadeB. pivilea, U» 
|í ¿ o o < „ • * A c \ i /m mi a Den* oí i ] o d*e Rúen , 
¿Je**' rt  ̂l* 1 « í). T errer. Men11el 
*t>ry *, r ' ¿r c Ac> L * 5: u > r r ft r4 - *, .

t' ta i c «íir * o a J . ,  a la
u n  btA rUMA BM1CA, para 

#1: p. ')if<ve do, dtr.iii está prescrito, 
expido: #x presente ttes!tim.p:iiio*: •■que A**- 
0io en Barcelona a  20 de omwbm d¡e"

- " ^ t . Jf. O,—  MAM

Í>ON ANVOAÍÜ B AjBB.OSO CüAS-
f i i  o 5JiBT?A»mO i O C O T -

■ m i  v :  1 ^raB-üiFiUb p ü TO íüair
1 ¡1>E' I f B  1>.NbABl'Lí 1>AI>ÍB o m u

1UES-
'OertULeo. kce en libro dé Seiiitea- 

» ia s  de rl Abiurni, ílgu ra  la  d iete- 
¿ a  •QiA. el exped' ^  uém , 2 7-3, cuya sea-* • 
*becera y  p a ria  o positiva son dei te
nor alígivcrf^*

K i’ 11. «1»*4 <4 de Barcelona a 20  de 
€m a 1 j : l o ; .Ba Seaclén de 'Bere- 
dho c . T n l^ u a 1 Popular de -Raspón- 
BííbA i.vales; vistos los autos
para cle.c ruim.^ión ¡de Ite responja- 
l)illda(los civ^n s que pudieran ' alica-n- 
m i  a  HevX¿.n>o Bacal Pe relio, conde-- 
aiado -por «desaíectción al HéglmreBi por 
,el Jurado -de ürgenicía núrn, B do V a 
lencia, lnoc»n'i parecí do, emplabacio en 
form a íc ^ I ;  habiendo InterYen-klo 
como par•-es a. usav^rae el Minlsberio 
|c,í¿c¿r , sol a! 1 el o se declare <c¡E
* * ' . t. fi' , j-üT desafección

^  h 5c , . i  - pnrm livA La cal Peralto - 
vh VAJiAYá Sí Une i Le para cubrir los 
d iñor y  p .tju L .o s uue de clichcis .de.ll- 
ípis' se doriyan, • y la Caja "Gen-eral de 
R eparaciones ha in,táremelo se dicte 
Sentencia con den and o al inculpado 
fetm iaiio & m l  P ^ elló t a  s a t is f a w

•ia. onuticiad ét vekuieineo xni. pesetas 
en Que se fita ¿a ryancnsafeuiteU cL 
etl..

FA'L-LD; Be desdara que i a ruspon* 
«abULmd eivU tíy Plerminkv 'Laeal Pe- 
rrUló, derivada .Le k>r actos de d»esafec« 
oavi u hosL-artít’ upír. '-urn ¿oud ¿,h se;n- 
texicia dK-tttríu ynv A jurado Le IJr- 
g-eixcia. nfey ros ílv Ya Juncia, yon fe
cha vomfciirés 4-e ivhmro üt mil x?ovcr 
cientos irainta, y atete, asetv-nâ  a ia. 
eantidad de d.nco mií poetas, y en 
■m, canseeiíencia,/ge le eonfem & pagar 
ú: 'iw c&,apsí 2 r :lr Caja Oeneral 
IPp

P* o hh| >t, í ' t.» ‘ v ,.uo ór¿ &■ Im
Oeio* 1 v h  ue<uc!auv.í: cfae por 

43í o p->v r-'fo.o (L ü a ^ a u ri/» 
pete/ trv, ^   ̂ ^  ¡& \j\%

? ¿>e j «■''*; ' ! , ' ? <  W *r
<» ‘h, s í<‘r ^   ̂ "*> i«í<- xaUc> on im  
l^'-nnr ^  '#’ * n e u i t i ^  r ta
ú€a a \ i .> „ h tu & r t f  rfroue'Já
de la» cíte*' rjírtft íp*- ■‘w^oti îU 
ejecución.

N o t if iq u e s * ;  r^cUuoión a  t e  pa r  
bes •en la dispuesta y publíquer
se su AMt»  ̂ ~;»‘V-tiitÍW' en la ’úiACwt'A 
Í)E L I  K P Pt híACA. Comunicándose? 
lambí en p< » a cou* tancl-a y efectos pro- 
eedejites c-j. ?e .ítif^a de madidas pra» 
cautorias, al servicio mk que ésta ra
dicare.
. Así. por esta sentencia, de confor

midad con el veredicto del Jurado, ¡la 
Sección de Derecho del Tribuna! Po
pular de KesxK>n̂ afc!!ída/Íes Givles, lo 
pronuncia y manda. —• DemóMo de
Buen. — José Aragonés. -  D. 'Torrer.
--Manuel CruE. — Juan Montes. —Ru
bricados.

T  para qm  conate y remitir a la
( U f T D  DA 1 A rt^PTfPLALA, -p&m 
m piiblicijcí611, scgini pi^cnííu5 expi
do, el presente besttooaaío «ai Barcelona 
a 20 de octubre de 1988.—Antonio Ba- 
rreso.

- J. O,— Z M 4

VA2QDDE MiA..iEfKIlM0K (Juan Bau
tista) , mayor de edad, casado, con
tratista de obras, natura!, de Tc-nciL 
lia, yecbio. ée îirüenza, ra^dvnie ifl~ 
timamente en Valereis, d-curóe luá con 
dañado por Jimte-Dón a: Régimen, 
con é! nombre aupuesto de. Juan, Blte- 
qnez Vicente, por él Tr-ibusi-al.Popuda  ̂
néiinJero x de dicte caipí-taj a internado 
para cumplir la condena en el campo 
del Trabajo de Totana, siendo liberta
do et día treinta de-! pasado agosto, - 
por haber sido- índuiltaiclo; in¡cittpado en 
el simnark? nüm'ero 20 del año en cur
so que su le sigdie en este Juagado Es
pecial de‘ la Rébeil*ió?q.v de esta Provín
ola de Guaidailajara, comparecerá ante 
el mismo, para sgr- oído en la causa y 
oonstiítuínse en Prisión, en el término 
de diez días, bajo apercibimiento que 
ée no verilearlo rsepá declarado rebel
de y le -parana 1 los ciernas perjuicios 
a cine hubieie - -par.

Enearguriido a todas jas autorida
des., así civiües como militares, y a los 
agentas d© la policía judteial* procedan

^  -m  h m e s .*  eapítu:^ y  detención, po- 
m é n ú o iu  a do cute Juagado,.

Gutóaiaía-ra, 21 do outuibre XáJS,—' 
Hi. Jucl, Ma.reve es,.—slBl Secreta
ría* Fei.'üixandtó Damero.

D M.,-4 ,m$

<mN  A ¿O i v , X NOO GON^ ADE2»* 
(1ííá>‘ de Francisco y Aíarganta, natu^ 
?r)\ j  »h. i un ée la
<d * k  ̂ o 'Sevilla, mV
li u  2 * i dur o ,  profesión

'*0- su¿w< de i t* sííímíí oe e'dacL sol*
irMVi í,̂ * *f*ior sfjvx <> el día ¿O dt
t/. i í 'v  s i 122 Brigacia

M^ta ílhX vi Lh >»?, rgado por $|
ío »v o a oí. í r'uam  ect causa

ftoxú V ;11 íj’V u a un «parecerá de®«
tu» M ^ Ví dmj aáxfce el ae-
feor Jaxs'tructm ic ido cM Tribunal,
Pk-mancntfc 1u..Vcia MÜáltar d«l 
XAMII Cuexpo d» Ejército, sito en Té- 
rrega (Dérída) ,■- con -objeto de notifí- 
carie el auto de r r‘ocjesa.miento y eer 
eibkf&ele de<*lanm 0>, oídagutorm 5' de
más que fuem fiR 'va *io, bajo aperci- 
bimlento ae ae.r üeciamdo. rebelde y 
parármeles los '-perjuicios, consiguien
tes si fío lo veiifica^e en. él plazo' 
señalado, rogándose a todas las auto
ridades civiles y mili tai’es -la busca y 
captura de dicho individuo y  su con
ducción a. este Tribunal, sito en Tárre- 
ga (Lérida) y a disposición del ¡mismq 
orno -de ser habido.

Dada en. Ibarg do Urgell (Déri-da), a 
veinte de octubre d# mil novecientos 
treinta y ocho. —  El Instructor Dele
gado Artigues.

J. M .— é.860

ANGKt» RTJIZ PEREZ, hijo de 'Ri
cardo y 4e Coacepción, natural y r*- 
sidente en Ballesta,r de Calatrava (Ciu
dad Real), de estado soltero, profesión 
comerciante, de 19 años de edad, sal
dado' qm  de^apar'óció el día 10 4e agos
to de 19% de la 122 Brigada- Mixta, 
488 Batallón, procesado por el supues
to -delito de traición en causa’ núme
ro 773 de 1088; comparecerá den
tro del término de 3*0 días ante el re
ñor Instructor Delegado <M Tribunal- 
5 m .uenL* < r Jm-lnĉ a Militar del 
L ; a i ;y * c  ̂ 1V L í r' TÍ * O, to -en Tá- 
* i*0g ‘i c * Cín g  to dr 'notifi
carle auto do. prín'C'-',?n; do y re
d i 1 (1 declaración iuócgnlorm y dé- 
m is ai*" fuere necesnrio, bajo ‘aperci
birle^». de se 1 d 0 d . u'ado rebol de y 
pñ^x^eli lou p », juicios conciguíe.Ji  ̂
te*" r 1 lo vciHcciFse en el plazo 

v  r guóT'dose a todas las auto- 
r1 v*¡'- • v militaros la bucea y
ca c d L*ho individuo y su con-
di*ce 'r  1 oslo Tnhj >e'i t- ‘ > rn Tárre- 
ga (Lérm-a) y 'i -"' n c’ D : .«ósme»
caso de sor ha bino.

Dado en Ibais do urg-ell (Lérida), m 
treiDa de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho. - - -El Instructor Dele
gado Artigues.

J. M.- 4.370
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BENITO OSSORIO TIFOS, hijo d© 
Antonio y de María, natural y resi
dente en Navaiejos (Jaén), de estado 
soltero, profesión eampesincv ' de 19 
años de edad, moldado que desapareció 
ei d:a 10 de agosto de 1938, de la 122 
Brigada Mixta, 488 Batallón, procesado 
por el supuesto delito do traición en 
causa n.° 778 de 1988; comparecerá, den
tro del término de 30 días ante el se
ñor Instructor Delegado del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar del 
XVIII Cuerpo de Ejército, sito en Tá 
rrega (Lérida), con objeto de notifi- 
carie el auto de procesamiento y re
cibírsele declaración indagatoria y de
más que l;u ere necesario, bajo apere!» 
bimiento -de ser dec 1ori" ':.c  ̂ ~.r
tparáiisdle los perjuicios consiguien*
tes si no lo verificase en ti , -_o
señalado, rogándose a todas las auto
ridades civiles y militares ía busca y 
captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal, sito en Tárre- 
ga (Lérida) y a, disposición 'del mismo 
easo de -ser habido.

Dado en I'bars de UngeO (Lérida)* 
a veinte de octubre de. mil novecientos 
treinta y ocho. —El Instructor Dele- 
gado, Antigües* ,

X M.—4.37X

CARLOS MIRADLES y LUIS BA
RRERO, Jefes militares que fueron del 
Cuartel de la Montaña, comparecerán 
¿en el término de quince días, -a contar 
de la publicación del presente edicto, 
ante el Delegado del señor Secretario 
Relato? Instructor del Tribunal Per- 
manen te del Ejército del Centro, Mi
guel Angel, 18, Madrid, a fin de reci
birles declaración en el procedimiento 
que se sigue, por este Tribunal, con 
í í  número 210.

-Madrid, 6 de agosto de 1938. — El 
Delegado Instructor (ilegible).

J. M.—-4,372

CONTRAREQUE8ITORIAS
‘Por el presente se deja .sin etfcto 

Ift inquisitoria publicada, en la GACE
TA DE LA REPUBLICA con el nú
mero 8.480 y fecha 24 de septiembre 
Último, librada en contra del procesa
do Gregorio Abad Calatayud, por ha
ber sido hallado el paradero del mis
mo.

Martorell (C&n Brós), a 11 de octu
bre de 1938. El Secretario Delegado 
Relator, M, Tolosa Martret. — El Fe- 
.datarlo, J, M, Portabella.

X M.—4.373

ISIDRO ORO RICARD, del Grupo ele 
Sabadell reemplazo de 1926, hijo da 
José y de María, de profesión agricul
tor, se* presentará en esta Delegación 
de la Relator!a, número 2 del Tribunal 
Militar Permanente de la Demarcación 
•Catalana, instalado en el barrio de 
Can Brós de la villa de Martorel!, pa~ 
im responder 4© ¿te caraos gy¡e J& mr.

sultán en procedimiento qu* m  le al*» 
gire por presunta deserción, en él tér
mino de ocho días a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, advir* 
tiéndele que, en caso de íncompare- 
cencia le parará el perjuicio a qu© 
haya lugar en derecho y será declara
do rebelde.

■Martorell (Can-Bros), a 12 de Octu
bre de 1938. El Secretario. Delegado 
Relator, M. Tolosa Martret. — El Fe» 
datar i o, X M, FortaheUa.

X 1L—4.374

PEDRO OLLER CAMPBERROS, del 
cupo de Torrelles de Llobregat, reem
plazo de 1928, hijo de Juan y de Do
lores, de profesión jornalero, se pre
sentará en esta Delegación de la re
lataría número 2 de! Tribunal Militar 
Permanente de la Demarcación Cata
lana, instalado en el barrio de Can» 
Bros de la villa de Marter.di para 
responder de los cargos qo- X resul
ten en procedimiento que :c i*2 sigue 
.por presunta deserción, en el término 
de ocho días a partir de la publica
ción de esta requisitoria, advirtiéndole 
que, en el caso de incompareceneia, 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en. derecho y será declarado re
belde.

.Martorell (Oan-Brós), a 12 de octu
bre de 1938, El Secretario Delegado 
Relator, M. Tolosa Martret, — El Fe
datario, ' J. M. Portabella,

X M.~~4.375

Diego Mantí Quer^lt, dei cupo d© 
Torrelles de LSloboregiát ,reemplazo de 
1926,, htiíjo de Vicente y de Aiugeila, de 
profesión jornalero, se preseniterá 
en esrta Delegación d*e la Relator!a 
n-üm. 2 de-i Tribunal Militar Pernicnen 
•te de la DemaTación catalana, inslta- 
laido m  el barrio de G&n Bros de la 
viTna de .Maíntoreill, ,ipara responder de 
los cargos qu© le resulten en prodMi» 
minto que a© le sigue por presunta 
deserción, en eg. término de ocho días, 
a partir do :1a pubíLe velón de esta- ro~ 
quisiitomia ¿advintléndole qme, e- caso 
de incoan-par e¡scencj a le parará el per* 

juM-o a ¡que haya ftgair e¡n derecho,
Martorell (Gan Bro¡s>), e 12 de Oc

tubre de 1938.—  -E¡! Delegado ¡SeoreL 
tari© Relator, M, Tollosa Martret — 
El Fedatario, J M. Porfcabedla .

\j *M. — 4.376

Isidro Juliá Roig, del cufpo de Ma
tará. reemplazo de 1925, hijo de Juan 
y de Encamación,, se presentará en 
esta Delegación de ,1a Re/Iatoría nú
mero 2, deíl Tribunail Militar Perma
nente de la Demarcación Catalana, 
instalado en -el barrio de Can Bros de 
la villa de Martorell, para responder 
díe l'oís' cangas que le -resriliten" en el 
prooeidimi e-nto qu-e ae le sigue por pre
gunta .deserción, -en el 'téauñino de 
MÉMJÜ8&.M im W  §& la pfuMse&ció» de

esta requisitoria, atíviititedote m
caso de Hiicoonípareoencia, le parará «ft 
perjuicio a que haya logar en rlersr 
cho y seré, declarado repelida,

tMaiúoreli ('Oant Bros-), a t% de. C32*- 
tutor© úe 19-3*8 o —  -Et Delegad© Beca #* 
tari© Relator*" M, Tolosa Maitre!
£& 'Fedatario, J. M  ‘PojiiabeSHa

j ;  M  - 4A77I.

JOAQUIN WAIMjB MIRO» del ::up# 
de Vallgarquí-na, reemplazo m  I92& 
hijo ée Pedro y di© .Rosa, de profirió® 
panadero, se presentará en esta 
legación Relatoria número 2 dét 
Tribunal Ivíilitar Permanente de la D**» 
mancocá-ári Caioalana, • insidiado en M 
barriada de Can-Brós de Martorell5 par 
m  rasfpo.nder de lo® caigo-a que le 
©ulten en, procedinikmto que se 1© hf 
gu© por presunta deserción, en A tér
mino de ocho días, a partir de la pu* 
blicacmii de esta requisitoria, advir* 
tiéndole qxie en caso de incom.pai’ecem»- 
da le parará el perjuicio a que Iiayn 
lugar m  «derecho y será. declarado 
belder

Martorell (Can-Brós) s 12 de oetu» 
bre de 1938. ~~ El Delegado Seerat®?
rio Relator., M. Toüosa Mmtrm,- Él
Fedatario^ J» M, PortaJbella. ?-■

X- M^-4.-37«

MARTIN VTIjA BEATO, del cupo m
¡Seo de Uíqgeh necmplaao 1926 de pro»
fesión carnicero, ve presentará en estM

Tribunal Militar Per man ente de la ¿Da»
imiaflocaciióri Catalana, insáialadio en fu, 
bandada de Can-Brós de Martorell, 
m  i^ponder ide los carigoa qu© 
sulten en procedimieaito que se la tlr
-jp‘4 I© ua Aopj.osep .xod anj|
mino de ochó días, a partir de la pw 
blicación de esta requisitoria, advig» 
tiéndole que en caso ' d-e incompareecsi  ̂
cia le parará, el perjuicio a que baya 
lugar en derecho y será declarado W 4 
foekie.

¿Martorell (Cto-Rrós), a. 1.2 -de ocfli* 
bre de 1938. — El Delegarlo .S-esrot®» 
rio Reffiartor, M. ToQoca Martret,'- ^  
-FtediatariOj J, M. Bortabeliia.

x  wl—u m i

FRANCISCO CECILIA SEGOVJÜK̂  
del -cupo de Carbonero de HanS-in (3®« 
goma), reemplazo de 1928, de prof^ 
sión jornalero, se presentará en esta De? 
legación Relatoria número 2 d$6
Tribunal Militar- Permanente de la D& 
mameweián Cssítatea, instalado en M 
barriada de Can-Brós de Martorell, p&e-. 
m ¡ree¿xuitder de los ©argos que le 
euitexi m  procedimiento qü© ae'le £$f 
gue por presunta deserción, en é l, té** 
mino de ocho días, -a. partir de la pu» 
hlicación -d-e esta requisitoria, advia?» 
tién-dol© que en caso de incomparecei»** 
cía le parará el perjuicio a qu©. bay$ 
lugar m  derecEo y @erá 4-^dlarMa 
baÍ4©8 ' ’J á
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Martorell (Oan-Rroe), a 12 ele ociu- 
fcre óé  1988.. —  El Delegado Secreta* 
i¿o ReRlatar* M. T otea  Martre-t.—ggj* 
fed&fc&rio, J. M, Portabdla.

J. M.— 4*380

' MELCHOR ,'SERRADELL BARRIS, 
Sel 'Cupo 'de Banta -Macía de Desora, 
tieempla^o de 1932, de profesión agri
cultor, se presentará en esta De
negación Relator-la número % del 
¡Tribunal Militar Permanente de la De- 
inmTícacién Catatam, metalado en la 
¿arriada de Can-Brós de Martorell, pa
isa responder de tos cargos que le re- 

paiten en procedimiento que se le si
gue por presunta deserción, en el tér
mino de ooho días, a partir de la pu- 
lilicacíóii de ésta ' requisitoria, advir- 
Ü ándele que en caso de inco-mparecen- 

le parará ea perjuicio a que baya, 
¡fugar -eti derecho ■ y  será declarado re- 
IseMe*
• Martorell (Oan-Brós), a 22 de octu
bre de 1938. —  M  Delegada Secreta- 
ido R elata ; M. Totosa Martret ffií 
«textorio; J. M. 'FórtabdLla.

J, M.™4.981

PIRAL PASOTAJU <M cu 
mo de Bm  Pedro de Ruma, reemplazo 
j e  IfNX I f p  tz  >t¿ Ltúr* y  M ad?, de 
|pro£a&tei cl r u \rr . .n c M .V  en 
Usts» OBeloga^0 Vi. *dr is l w ‘ J od a  niüme- 
fg® % &el P l  IXJ.xc  Permanente
f e  2a Bari-ai1 m ón Catalana, Instala 
(0o ©nüa banriaida de Can Bros de Mar- 
Ce II ?ŵvr> responder Me los cargos 
jfju-e la 5« ¿-íuliten en proeMinaisent-o que 
& 13 8*pi¡e por presunta deserción, m  
it  término d¡© ocho días apartir de la 

«de esta ¡requisitoria,, advir- 
éaáoíte que '" en .oaso de íncompare- 

cenóla, le parará a! perjuiiclo a que 
tmya $¡ti<gw en, de*radho y  será cfecMira- 
l o  refe-eMe. I

"Martorell (Can Bros) a 22 de ocstu- 
toe,.de 1938,—rE& D-alegado Secretario 
peiator, M. Tcdoea Marfcret*—El F€r 
tetario,. J-. M, Porta/bella,

4F* M»—

D, AiiPOHeO LOPEZ CAMAGHO, au ’
; idltar Fedatario de la cansa seguir I 
: Ida por ©1, Tribunal Militar Berma- j 

nenie <M XV .Cuerpo de Ejército y  j 
©eñ@íl®yda con el número 425 d&l año I 

"mtmñ, jmntm, BAFAUL MONTA- 
14Á. SIERRA, por el supuesto delito ¡

¡ pe deserción. ¡
, CMET1FXOO: Que al folio 7 de ¡ 

toqpretúeda- canea aparece "íá requisito
ria qm  oopáad^ en m  parte necesaria ' 
toe  como sigues 

$%r m gms¿«»ba mh cRm a RAFAEL 
Sá&QNTíáJLiA. peiiteneciente al
SampD.éc- UneíruíGició ’̂ de ]¡a «Mi DW-. 
dóaa* en la cauaa 425 dei año actual 
P® Be |e algise por el snpdaato delito 

<S^©roióE  ̂ a fin de. qiue compareg- 
¡& ant® ©a Dele^aido Xnatzwtor nüme- '
^ 9 Tri^mal Militar Pe¡iinaií®BiS: ;

del XV Cuetrpo de Ejército con resi
dencia en Montiblanch (Tarragona) ca 
•He 1:1 y .14 de Abril número 1,. dentiro 
del iémi mo de 10 días a contar desd© 
la publicación de esta requisitoria en 
t e  periódicos oficiales, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será de
clarado rebelde.

lita copia del original a que uie re
mito y  librando la presente certifica
ción en Montibtoncih a 21 de octubre 
de 1938,—El Fedatario judicial, Aíifoa 
so López Camacho.

J. M.—4.388

D. ALPONSO LOtREZ CAMACMO, au 
xifliiar Feudatario de la causa seguida 
por , él Ttribirruií! M ilitaPeim anein- 
íe  dél XV Cuerpo de Ejército y  se
ñalada con él número-, 427 del abo 
actual, contra RAMON SOLE CA
SA NOVA, por él,supuesto delito de 
deseirolón.
OERTIFü-CO 1 Que al folio 7 de to 

exfpiríe.sad-a causa aparece la requisito
ria que .copiada en m  parte néeesar!a 
dice como sigue;

For la presenta s-a cita a RAMON 
.SOLE OAS A NO Vdi,, sóMado pertene
ciente al Campo do Instrucción de la 
85 Bisvtotorp en 3a causa 427 del año 
actual que se üe Migue por d  supuesto 
delito úb diasieirícáón? a fin de qn-e com
parezca an!fce él Delegado . Instructor 
número 9 4&1 Tribunal Militar Fernia- 
mieante del XV Cuierpo d*e Ejéroito, con 
residencia en Montblaach (Tarrago- 
pa) calle 12 y  14 de Abrí^ número 
1, dentro del término de diez días a 
cx'j'Lt <fj ede >  ; J r ;r N « j. ¿jc n-
qiu^iAxín «a Xz Mjt-nCu}Leo>̂  oaehuc ̂  
bajo apaxicibimienio que de no hacerlo 
sená dediiarádo uébelde, 

m§§ copia dea oiTigki<aj]. a que me re- 
mito, librando- la presente certifica
ción en MontbOanidb a 21 de octubre 
de 193á.-—-El .Fedatario JutíScial, Aifon- 
so López Carnario.

' J. M,—4.384

D. ALlONiSO DOíFES QAMACHO, : 
Auxiliar !F©da»fcar¡io de la causa s-e-' 
guida per Militar Fer-
fn'Snemtie ú&l XV 1 Aicrnio rM- Ejército- 
y ' señalada, con N vero 428 del 
año a/ctuaí!, contra L nT3TQUE MO
RA TETAS,, p&e íl  o delito
¡de deaericián.'
CmmBWCOt Que al folio 7 de la 

cau^a apa^acie la requisito- 
ba que eopirba en, su pa.nta aeces-aria 
í t e  como sri«grue;

For M •pmesmM ci-ta a ENRIQUE 
mGKA TETAS, soj.dado per?b' neciente 
il Ga¡mpo de In^u unción de la 35 Di- 
'ñ&ión m  la 428 de I9¡88,
iufs-se líe : él mpinesto delito
le deserc'ófci. tía da que comparez
ca aüite <ii TbOx 'jz ^o InziírmztcT núm*e- 
® 9 del TTlbunaS M i ar- Banmanente 
^  XV Cuerpo á̂ * Ejercito, con rasi- 
tomóla - (én Moatbían-oii. (Tarragona) #

1 '"dentro'det témnánó <h 10 dias a contar 
desde la publicación de esta requisito ̂  
ría en los periódico® oficiales, bajo 
apere ioííi i liento que de no hacerlo será 
declarado rebelde,

Lo manda y firma el Delegado íns- 
- tructor número 9 ded Tribunal Militar 

Permanente del XV Cuerpo de Eiér* 
oito. >

Es copia del original a que me remi
to.. librando La presente certificación 

a 21 de octubre de 
istog.—m  Fedatario Judicial, Alfonso 
Ijópez Oaanacfao.

J. M.— i .385,

D . ALFONSO LOPEZ O AMACHO, au 
xíMar Fedatario de la causa seguB 
da por el Tribunal Militar Perma- 
nente del XV Cuerpo de Ejército y  

J señaílada con el núm.e¡ro 429 deS año 
actuad contra MAGIN NADAL B 0  
RRAS, por el supuesto delito de de
serción.
GERHunnc©: Que al folio 7 de la ex- 

(presaida ̂ oausa amanece la requisitorió
que copiada en su parte necesaria di
ce como siigpe;

presente se oita a MAGIN 
NAO1A.L1 BQRffMS, soldado parbene- 

a!fnÍ5 L , Campo 56 instnicctóa-de la"36 Dlvialóa, en ja causa número 426 
del año actual, que se te sigue por el 
sqpuesÉo deíUto de desenciún, a fin de 
qu® eompar^raa ante el Delegado Ins- 
itotuotor núaneno á  del Tiibunai Mili
tar Permanente del XV Cuerpo de Ejá? ’

â aideílcia  ̂ «n Moníblandh' (Tarragona), c¡al}e 12 y  u  de Abril
n-imero 1, denrtiro del tínmlno de s®
<0 .̂-. .a eoritar dea ,. ,c -jü'ación da
^tlL tT N orIa eB i0» Periódicoa ofl ciaSiê , bajo apereibtaiento que de m  
tmce2fo  sfe¡ná deiDlaraido rebelde.
_ íf®  SS®*1*.' ,deI original a que me rq- 
mito.librando fe. presente certifteaeióa 
|_i Montiblanicih a 2 1 de octubre i&3$, 
^ - - ■ r  *rio s m m ,  a m o ji»  u m x

, , 3, M.—4,as®
■-::c ' - 7

D O N  H IB O ^ r r p  SAN® ATA ni!NA.k|
Amollar jfled&tario de ¡a causa que 
«e instruye por el Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Militar 
Permanente áel Ejército del Ebro y
¡senaladá eos, el numero 22 «del aftó 
actual contra José Cruz Poyatos, pof 
el "upuesto delito de le&ionos. 
¡CERTIFICO: Que en la esjprés&dA

cau-^ ir la 311* itoria que c o
Y  r'nr>l ¥ -  aI ^guíente;' L  ̂¿uín- Zxie — Joeó Cruz Poyatos  ̂

cu^o d-nxs ctvouni L ne^as -v gnv  
io5i, p Jit<^ec$eute l ln 10 BFm' da 
fa n- 3 > PN df
qLT c  ̂ a  ̂ t*- > la publt*
e~cni al £s 0 to/a, ante el Sér 
c«eta-io ,-/■ VuwTQcfcor del Tdb©* - 
iidi i r  Raí j mjriaA* ate del Ejército 
del Bbm, sito en Montblanch. & fía| 
d-© .deponer en la causa que contra ep 
vaásxm-m A U  eon el túJK
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mero 22 del año actual por él sur
puesto delito de lesiones, ccn adverten
cia que de no hacerle será declarado 
rebelde.

.Montblanch, 23 de octubre de 1938. 
El Secretario Relator Instructor, Fede
rico Torres. — El Auxiliar Fedatario, 
Hipólito Sanz.

Es copia del original a que me re
mito. librando la presente certificación 
en Montblanch, a veintitrés -de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
El Auxiliar Fedatario, H. Sanz.

J. M.—4.387

DON HIPOLITO flANZ ALMENAR, 
Auxiliar Fedatario de la causa qué 
se instruye por, el Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Militar 
Permanente dél Ejército del Ebro y 
señalada con el número 21 del año 
actual contra Aureliano Fernández 
Romero, por el supuesto delito de 
homicidio por imprudencia. 
CERTIFICO: Que en la expresada 

tausa aparece la requisitoria que co
piada es del tenor literal siguiente: 

Requisitoria. —  Aurelio Fernández 
Romero, de 18 años de edad/ vecino 
jie ValsequiHo (Córdoba), calle del pu
ra y actualmente soldado de la segun
da Compañía del 80 Batallón de la 10.* 
Rrlgada Mixta, comparecerá dentro 
«el término de quince días a contar 
jáesde la publicación de esta requisi
toria, ante el Secretario Relator del 
tribunal Militar del Ejército del Ebro, 
glto en Montbanch, a fin de deponer 
©b la causa que contra el mismo se ri-

Eie por el supuesto delito de homici- 
ó por imprudencia y señalada con 

id número 21 del año actual, bajo aper- 
S&bimiento que de no haberlo será do* 
g&arado rebeüde.

Montblanch, 23 de octubre de 1938. 
B3 Secretario Relator Instructor, Fede
rico Torres. — El Auxiliar Fedatario, 
©Hpólito Sanz.

Es copia del original a que me re
pito, librando la presente certificación 
gn Montblanch, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
<*¿1 Auxiliar Fedatario, K. Sanz. „

J. M.—4.388

B dÑ  HIPOLITO SANZ ALMENAR, 
Auxiliar Fedatario de la causa que 
se instruye por el Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Militar 
Permanente del Ejército del Ebro y 
señalada con el número 20 del año 
actual contra Angel Vclázquez Ló
pez, por el supuesto delito de aban- 
dónér de destino.
<IERTIFlCO: Que en Is expresada 

©aúsá’̂ parec e la requisitoria que co- 
piadarjes del tenor literal siguiente: 

Réqí&sitorla. —  Angel Vclázquez Ló
pez, de 40 años de edad, natural do 
Qúíht^ñ-ar de--la Ordén (Toledo) , de 

zapatero, domiciliado envMa- 
drid-Travesía fie San Mateo, 17 y m-j 
tuáím&ité Mayor afecto al 148 Bata
llón de Ja 37 Brigada Mista, compare

cerá dentro del término de quince días 
a contar desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Secretario Rela
tor Instructor del Tribunal Militar Per 
mantente del Ejército del Ebro, rito en 
Montblanch, a fin de deponer en la 
causa que contra el mismo se sigue 
por el supuesto delito de abandono de 
destino y señalada con ei número 20 
del actual, bajo apercibimiento qu8 de 
no hacerlo será declarado rebeldeu

Montblanch, 23 de octubre de 1938. 
El Secretario Relator Instructor, Fede
rico Torres. — El Auxiliar Fedatario» 
Hipólito Sanz.

Es copia del original a que me re
mito, librando la presente certificación 
en Moutblanph, a veintitrés de octu
bre de mil novecientos treinta y ocho. 
El Auxiliar Fedatario, H. Sanz.

J. M.-4.889

PALOMINO MARTIN - ROMERO 
(Florentino), hijo de isidro y de An
tonia, maitunad de V marrubia de los, 
Ojo» (Ciudad Real), avecindado en 
el mismo, de 21 años de edad, de es
tado soltero, dé profesión campesino 
y en ia actuahdad. sdtdhdo de 1a 27 
Brigada Mixta, acusado del delito de 
deserción comparecerá, ante el Juzga
do Instructor de te Primeara División, 
süto en MiraAoree de la Sierra en, *1 
ptezo de diez d&as, al objeta de noti
ficante el auto de procesamiento dicta- 
doscoutna te, decretando su prisión 
preventiva, apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo señalado será 
declarado rcbeCIdie.

Miiraílores, 9 dle agosta 4® 1938.—  
El J>uez (ilegible).

J. M.-4.390

GOL SANZ (Teodoro), hijo de Lo
renzo y de Pilar, natural de Brea (Za
ragoza), avecindado en la misma, de 
27 años de edad, de estado casado, de 
profesión campesino y en la actuali
dad soldado de la 27 Brigada Mixta, 
acusado <M delito de deserción, coni- 
par>e>Gerá arate el Jungado Instructor 
(de te Primera División, sito e-n*M0ra- 
£Lores' efela. Bierha en el plazo de diez 
díiais al objeto de notificarle el auto 
¡da procesamiento dictado contra 61, 
diaarc tarado su prisión preventiva, aper 
cibléndcle de que de no presentarse 
en el plazo señalado será declarado re
belde. ‘ ^  -

Mirra-floree ñe la Sierra a 7 de agos
to de 1938.—El Jujez Instructor (iaegi- 
ble).

J. M.— 4.391

MORALEDA CAÑADILLA (Anasta
sio), hijo de Faustino y de Gregorio, 
nafural de Vúlarrubiá de los-: Ojos 
(Ciudad Real), avecinando en el 
mbi de 21 años ̂  de ©dad, do astado 
so! toro, de profesión eamperino y en 
la actualidad sridada -de la  27 Brigada 
Mixta, acusado del delito de deserción,

comparecerá ante el Juzgado Lnstruo- 
tor de la primera División, sito en 
Miraflores de la Sierra, 021 el plazo de 
diez d as, al objeto de notificarle el 
auto cío procesamiento dictado contra, 
él decretando su prisión preventiva* 
apercibiéndole de que de no presentar
se en el plazo señalado será declarado 
rebelde.

Miraflores de la Sierra, 7 de agosto 
de 1938. —  El Juez Instructor (ilegi
ble).

J M r—4.398

C A S T E L L A N O  BORREGUERO
(Francisco), hijo de Francisco y dé 
Benita, natural de Bujaiance (Córdo  ̂
ba), avecindado en Madrid, de 33 añoa 
de edad, de estado soltero, de profe
sión albañil y en la actualidad soldado 
de la primera Compañía Divisionaria 
de Ingenieros, acusado de delito de 
deserción, comparecerá ante él Juzga
do Instructor de la primera División 
sito en Miraflores de la Sierra, en el 
plazo de diez dias, si objeto de serle 
notificado el auto de procesamiento 
dictado contra él, decretando su pri
sión preventiva, apercibiéndole de que» 
de no presentarse en el plazo señalar 
do será declarado rebelde.

Miradores de la Sierra, 8 de agosta 
de 1938. —  El Juez Instructor (Uegl* 
ble).

j. M.— 4881

MARTTN CARO (Mariano), hijo de 
Juan y de Alejandra, natural de Fuenr
salida (Teledo), avecindado en Madrid, 
de 28 años d© edad, de estado soltero  ̂
de profesión albañil y en la actualidad 
soldado de la Compañía Divisionaria 
de Ingenieros, acusado de delito 
deserción* comparecerá ante el Juzga* 
do Instructor de la primera División, 
sito en Miraflores de la/ Sierra, en el 
•plazo de diez días, al objeto dé noti* 
ficarle el auto de procesamiento de* 
ere tan do su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que do no presentarse 
en el plazo' ¿eüalado será dccüar&do
•rebelde, v ___

Miraflores de la Sierra, 8 de agosta 
de 1938. —  M  Juez Instructor (legi
ble), '

J, M.—4.384

LOEGRB wLíTVA (Lorenzo), hijo-dé 
Benigno y de ©ilvestra. natural dé la  
Calzada (Toledo), avecindado en Ma
drid, de 24 «ños ds» eórr». de estado 
foltero, de profesión eu la actualidad 
Guardia de la quinta Brigada de Asal
to, acusado d© dri&o de deserción,- com
parecerá, ante él Juzgado Instructor de 
hk primera División, sito cu Miraflo* 
res-de la Sierra, ea él plszo da diez 
! ellas, al objeto da serte notificado s| 
auto de procesamiento contra él, der 
©retando su prisión preventiva, aper
cibiéndole de que d¿ no presentarse
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el plazo señalado será declarado J/e- 
W ds, '

¡Mirafioros de ia Sierra, S ele ago-sco 
ge Wm< — El IMS Instructor (üegi-

&¿e)' J, M.-A,88S

' tiOF®a DLíOEIilNTiE (A ngel/ hija 
Se IMtowea y <ie d e s d e s ,  natural ie  
Be îovia, aveamdaidb en Maidoa. de ¿>o 
i&ñoe de edad, de estacó -soltero, de pro 
íie Îéii mecánico y eoi 1& actu-aho-ad 
¡nra¿to¡i& ded 10 Gtmipo de Asalto, acu* 
ccar del delito ú& deser^ón, córner * 
¡oorá- ante ól Ju-ngado. In3trac-~c». ...a
pi’toera División, sito en Mu olio res 
de la (Sierra en el plazo de diez días al 
objeto de notifiioaríle el auto de proce
samiento eoai-tm éll, deeretemáo so pri- 
©ión preventiva, ape!rcítoiéndoíe de que 
<de no pre êiiitarise será .decilarado re- 
ípeMe,

Wa&ZtoreB de la Sierra a 8 de agos
to de 3$ 3&—©l Juez Instructor (íbe 
giMíe)..

J, M,—4.396

ISABGKD MARTIN (Angeü:) P hijo de 
Anastasio y de Manuela, natural de 
[llorrela¡gimia (Madirdld) f avecindado ên 
Javier Bueno, 22, Madrid, de 35 años 
$e edfeu4  de estado soltero, de profe- 
éláa albañil y en lia actutaiiüdad soldado 
ge la Frtoem compañía Divisionaria- 
ge Ingenieros, acusado del delito de de 
ranclón* ooanpareíoerá en el plazo de 

rdí̂ A auto el Tribunal Instnifctor 
0& la Prámera División, sito en Mira- 
flores de la Sierra, al objeto ds serle 
notificado ©lauto de, procesamiento 
dictado contra «éll, previniéndole que 
de no pacentarse en plazo señalado 
e&rá dejdlarado rebelde.

Miradores ¿De l)a Sierra, a 8 de de 
19S38.—El Juez Instructor (ilegible).

 ̂J* 'M.- - 4,397

GONZALEZ CORREGIDOR (José), 
h ijo ' de Juan y de Carmesí, natural de 
Madrid, avecindado en el mismo, de 
80 años de edad, da estadio soltero, de 
pmfasd'án peón y en la actualidad sol- 
dado de la Primara Compañía Divi
sionaria de Ingenieros, acusado cié- de” 
Hito de d*e«emi6n comparecerá ante el 
Juzgado Instructor de la primera Di- 
visión sito en Mirafllone® da la Sierra 
m  él plazo de d$k días, al objeto ele 
serle notificado el auto-do-proeesamien 
too decretando su pa?Móxi preventiva, 
apencáfbiéndole d@ que de no presentar
se en e£ plazo señalado será declarado 
©elbefld©.

Mkaflore® de 'la Sierra, a 8 de ages 
io de 193$,—4SI Ju&z Ináteíctor (ile-l 
gm te).

X  M .--4.308

CEGUZ OAjUE-RjO (Tomás de la) hi
jo fia Juan y de B a o / , natural, cíe 
de edad, de estado casado, natural de 
E>1 Piwéncio, provine >a de ídem,, de 
profesión jornalero y en ia aot.uaiid.ad 
©•oldiaido de la 2-9 Brigada comparece
rá ante el Juez Dfit-ga* io de la 11 Divi
sión diel Tribunal Permanente ded I 
lOuieô po de Ejército, a fin de consti- 
ítuittTs-e en Prisión y notificarle, el auto 
de procesamiento dictado contara él en 
la icausa número 1856 por el delito 
de deaerclóm y recibirle declaración in
dagatoria toa jo ‘apercibimiento- que de 
¡no verificarlo lie pararán los perjuicios 
a que baya lugar en derecho, 
Mináflores de la Sierra, a 9 de agosto, 

de 1938,'—0S1 Juez Instructor (iliegi- 
toüe)

J. M.~4k899
*

MGRLANIS ARRE-GTO (José), hi
jo de Anaoleto y de Tomasa, de 22 
años de edad, de estado soltero, natu
ral de Alvés, vecino de Alcalá de He
nares, de profesión jornalero, y en 
la actualidad soldado de la 29 Brigada 
Mixta, comparecerá ante el Juez De
legado de la 11 División -del Tribunal 
Permanente del primer Cuerpo de 
Ejército, a fin de constituirse en pri
sión y notificarle el auto de procesa
miento dictado e¡n la causa núm, 1.606, 
por el delito de deserción, y  recibirle 
declaración indagatoria, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo le 
pararán los perjuicios a que haya lu
gar en derecho.

Miradores de la Sierra , a 9 de agos- 
glble). — 351 Fedatario KSV-tar (ilegí.- 
ble).

J) M.—4.400

GUTIERREZ GUTIERREZ (Nico
lás), hijo de Nicolás y de María, de 
19 años de? edad, de estado soltero, 
natural- de San Pedro Boca, vecino de 
Santander, de profesión dependiente, y 
en la actualidad soldado del Batallón 
de Montaña, comparecerá ante el Juez 
Delegado de la 11-División de¿ Tribu
nal Permanente del primer Cuerpo de 
Ejército, a fin de constituirse pri
sión y notificarle el auto de procesa
miento dictado en la causa ñúm. 388, 
por el delito de deserción y recibirle 
declaración indagatoria, bajo apercibi
miento de que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios a que baya lugar 
e¡n derecho.

Miradores de la Sierra, a 9 de agos
to de 1938. — El.Juez Instructor (ile
gible). —  El Fedatario Militar (ilegi
ble).

X M.̂ —4.401

¡MARTIN SANCHEZ (Jitm), Guar
dia de Asalto de la 38 Compañía, y 
cuyas demás círeim t̂macias no cons
tan, comparecerá ante el Juez Delega- 
do da la U  IMvlato M  Tribunal Par-

mácente dm primer Cuerpo do 'Rjércfr 
to¡. a fin de constituirse en prisión y  
notificarle el auto de procesamiento 
dictado en la causa núm. 1.789, po* 
el delito de deserción y recibirle de* 
ciaa/aeíón . Indagatoria, bajo apercibí* 
miento.'de que de no verificarlo le pa* 
harán los perjuicios a que haya luga*! 
en derecho.

Miraflores de la Sierra, a 9 de agos
to de 1933. — El Juez Instructor (/le
gible). —• El Fedatario Militar (ilegi
ble).

X M.—4.409,

'M O im  BERiEE, (Manuel), hljéi 
de Manuel y de Juana, de 27 años df 
edad, d© estado casado, natural tU 
Madrid y vecino de Madrid, de profe
sión. jornalero, y en la actualidad Soí>* 
dado de la 2i9 Brigada ¡Mixta, compa
recerá7 ante el Jeez (Delegado de la II 
División d’el' Tribunal Permanente del 
Primer Cuerpo de Ejército a ñn 
constituirse en prí-sdón y notiñcarle el 
auto de procesamiento dictado en I& 
causa núm. 18>5’5, por el delito de de
serción, y recibirle declaración inda*- 
gatoria, ¡bajo apercibimiento de qu% 
de no verificarlo, le pararán .los péé¿ 
juicios a ¡que ha ya lugar ..en derecho.

Mira,flores de la Sierra, a 9 de agosú 
to de 1938» —  El Juez Instructor (ilo* 
gitole). —  El Fedatario Militar (ile®U

J wr,— 4.493
■  ̂ X ^

ir
REIGOSA FLEÍCUO (Plácido), hi

jo de Recadero y de Florencia, de 19* 
año® de edad, de estado soltero, natu  ̂
ral de Valsa, .vecino de ViaiaUba (Ma* 
drid), de profesión peón yen la ac* 
tualidad soldado de la 29 Brigada 
Mixta, co-mparecerá ante el Juzgado 
de la 11 División del Tribunal Per
manente del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a fin de constituirse en prisión y 
notificarle el auto de procesamiento 
diiotíaido en. la causa número 1855, pol 
ea dialito de deserción y ¡necihirle á& 
¡claración indagatoria, bajo apercibí- 
mienito de .que, .d© no verficario, le 
pararán los perjuicios a que haya lu
gar en derecho..

Miraflores de la Sierra.', a 9 de agos
to de 1928» —  El. Juez Instructor (il*- 
gibie). ~  ©T ‘Fedatario Militar (Ilegi
ble)

J. M.— 4.494

JIMENEZ (yalentin)^ 
Teoiíentie de la 29 Bnigacla Mixta, y cu 
yas dismiás. cincuinstainscias se ignora^ 
(comparecerá ante el Juzgado ■ de ia 
11 División del Tribunal Permanente 
del Primer Cuerpo de Ejército', a fin 
de oonatiítutoae on privón y serle no» , 
•tifie,ado e5 auto de procesamiento dic
tado contra él en ia causa que con el 
número 1.449 && le sigue por el de-
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ttto de abandono dt destino, y  aeírafe- 
*ap, recibirla declaración co& carácter 
indagatorio, bajo apercibimiento de 
que, da xu> verificarlo, la 'pararán los 
perjuicios a que haya lugar on dere- 
che.

Mir&flotas da la Sierra, a 9 de agoa- 
to de 1938. — El Juez Instructor (ile
gible). — Bi Fedatario Militar ( ilegi
ble).

J. 11.— 1.405

«ASTROS SEGO VIA (Valentía), sol 
dado de la 29 Brigada Mixta, y cu
yas demás cdnounstancias se ignoran, 
comparecerá e¡n el plazo de diez días, 
a partir de la publicación de la pre
sente ante el Juez Delegado de la II 
División dití Tribunal Per manen te del 
Primer Cuerpo de Ejército, a fin, de 
prestar declaración y uricerle la lectu
ra de los cargos que .contra él resul
ten en 01 expediente número 631, que 
se le sigue por deserción.

Mira Alores de la Sierra, a 9 de agos
te de 1938.—El Juez Instructor (ile
gible).—El Fedatario Militar (ifegi- 
fcle).

J. M .--4.408

y

TORHJJOS (Ftancií»oo), soId&&> da 
fe 29 Brigada Mixta, cuyo segúralo 
feptíUdo y demás circunstancias se ig- 
aoran, «comparecerá en el plazo de diez 
días, a ¡pantár de la publicación de fe 
(presente, caite el Juez Delgado ;no la 
II Divi&ióu <cfel Tribunal Permanente 
dtí primer Cuerpo de Ejército; a fin 
¿Le prestar dcciai'ación y .hacerte lectu
ra de los cargos que contara tí resul
tan oa tí expediente núm. 1.338, que 
se le sigue por desarci&n.

Minadores de fe Sierra, a 9 de agos 
to de 1938.—El Juez Instructor (ilegi
ble).—El Fedatario Militar (llegilbde).

J. M.—4.407

OONSAJUSE SOLLADO (Jo*;),
coi dado de fe 29 Brigada Mixta, y cu
yes demás circunsta-ioias se ignoran, 
comparecerá en tí plazo de diez días, 
a partir dé fe publicación de la pre
sente, ante el Juez Delegado de fe II 
División del Tribunal Permanente del 
Primer Cuerpo de Ejército, a fin de 
prestar doblar ación y hacerte fe leoty- 
jra de los cargos que contra él resal
ten en el expediente número €24, qua 
■fe© ifisiguo por deserción.

Miradores 'de fe Sierra, a 9 de ages
te do 1938.—'El Ju&z In í̂tniclor (Ife- 

Fedatario Militar (ilegi-

J. M—4.408

— —
&ASTR® fiSSOOVIA (Bonito), wl> 

Ato de fe 2© Brigada Mfeto, y euy&s 
idemás tírou*»fenci«* a» ignoran, eom

par*eotíri «a tí pflaao de dios dias, a
partir dte fe putoJicación de fe presen
te ante tí Juez Delegado de la II Divi
sión del Tribunal Permanente del Pri
mer Cuerpo de Ejército, a fin de prea 
t&r dfeclaraciión y hacerle fe lectura de 
los cargos que contra él resultan en 
el expediente número 162, que lie fe 
sigue por deserción.

Miraflores de fe Sierra, a 0 (fe 
angosto de 1938.—El Juez Instructor 
(ilegible).—El Fedatario Militar (ile 
gtfble).

I. M.—4.408

CStANEWL SALVADOR (José), hi
jo de Vicíate y de Vicenta, de 24 años 
de eda^, natural y vecino de Alcora 
(Casmellón de fe PSana), de profesión 
•labrador, y en la aotuaJkfed soldado &% 
la 29 Brigada Mixta, comparecerá en 
el p ’&sc de diez días, a partir de la. 
publicación de la prescita, ante ei juea 
títísgadio de la .11' División áei Tr.ba
nal Permanente dtí Primer Cuerpo te 
Ejército, a fin de pnê teur décferacióa 
y hacerte fe lectura de los cargos qu® 
contra éVresuflttan en el expediente nú
mero S93> que se fe sigue por tesór- 
c¿ón.

Miradora» <3e fe Bferra, a 9 de ages
to de 1£88.— El Juez Inasiaruotor {'üér 

gible).—E l  Fedatario Militar (ilegible)

f .  M.—4.419

VDQrAflOLA MATTO CJuan), hife 
«fe Juan y do fio3®-» te 80 sfios de 
edád de estado soltero, natural y veci
no da Gandía (V&taDtía), oficio la
brador y en la ect\felióad soldado de 
fe 29 Brigada Mixta, comparecerá en 
ei pteso de diez dSaa, a partir de fe 
puíbúicatíón de fe presenté, ante tí juez 

'delegado de la 11 División del Tribunal 
P-ermaií&nte dtí Primar Cuerpo do 
Ejército, a fin te prestar decMraci&l 
y hacerle feotona ele los ar. ;̂o3 que 
contra él resuMan en el expedienta nú- 
r^ero 896, que se fe tígua por deser
ción. •

Miraflore» de fe Sierra, & 9 de agos
te de 1938.—£& Juez Instructor (ile
gible) .-H&i Fedatario militar (ifegi- 
ttft).

J. M.—4.411

FUENTES J3MEN15SZ (Julián), hi
jo de C&síMo y de Francisca, natural' 
de Ckiareña (Badajoz), avecindado' «a 
tí mismo, (fe edad de 20 años, te es
tado acibero, de profesión en la aotua- 
W&d sotfed© de la 26 Brigada Mixta, 
acusaste de tefhtc de deaertídn, com- 
parecwiA ante tí Tribunal Instructor 
do fe Primer* D&feión, alte en Mira
dores te la Siena en tí plazo te diez 
dina a3 objete te  aete notificado tí 
«ute te  prooesamkcto ékfaufa «cmtra

tí, tecrotante «a prfeidn prevenid vog 
apercibiéntíoie te  que te ao preseaitar»
ae sard deoiorado rabeúcle.

íMireTioree te fe Sierra a 10 te  
agesto de 193&.—El juez te instxuo- 
ción (HegiíbúO).

J, M~-uAi3

LOPEZ RODRJGXJB2 (Orestea), tú
jo te Feliciano y de Consuelo, natural 
de Lantueno (Santander), avecindado 
en Madrid, te 26 años de eáad, de 
estado sofeero, de profesión opositor f  
en fe actualidad aoDcfedo de fe 23 brl* 
ga,ia ivlixta, acusado áa deli-ío úe de- 
serción. ocsnamrecciát ante ^  Juagado 
Intíructor de la Prirr- ••>.?, Dú','v.: 
en Miroflores te fe SAam en el pfeao 
te  úkss dios al objeto de sr̂ rie nolifi- 
cfnio cf. auto de dicta
do contra él* decretando-su prisión ,pre 
yeiithw., /̂ercábLéíuio’le te  ^pie de no 
presen r r̂sa será techado robe a e.

Miraf lores te la Sierra, a 11 te agos 
<to de 1938.—ER Jm z Iastructor (ile
gible)

J, U— 4,418

GAVILAN BÁJtmmO (Joaé), hijo 
de Pedro y de Mai*ía, aveoiudada caí 
Madrid, de 32 años de edad, de rata, 
do casado, de precesión en Va octuaH- 
dad soldado de la 26 Brisada MUta, r 
«.cusido 4 a! delito de deserción compa./ 
*&:x¡ -i o/.r»? a; .‘ u^í.«1o or de
fe Primei'a JMvfeite^títa ^  
res dé la Sierra é© tí plázo dice 
dias al cbjfito de aarle notLí'icaúe «i 
auto de procoeatniento diotado contri 
el, d^eretíi]i,lo su prisión preventiva, 
apercSbiéndoi* de que, do no presera 
tosee «a el plazo «tífelado eeâ á deefe. 
rado ¡rebelde.

Miraf lores de fe «Sierra* a 11 de 
Agoste de 1938. —  Sú Juei lnatrac
tor (ilegible),

I< 8L—4,414

GRANERO POYW  (Fra&cfeee),
natural te Guartífe (Badajoz), de 29 
años de edad, de tetado eofctere, t e  la 
actualidad soldado de la 26 Brigada 
Mixta, acusado d© delúto de dwrsrolóa, 
comparacera iicrta el Juzgado Inetriwx. 
tor de la Primorg Divitíóa, tíie en 
MI ¡ o r e s  de*la Siérra en el pfeao.dé 
t e  te fe  aA tígtío te  stífe notífirade 
e; a u la de procesamiento diotado .con
tra t í ,  'decretando g u  priabSn preven
tiva, aporaibióudoKi de que, i© no 
presensiarar© ea el plazo oeñafejló M I  
declarado rebelde. y- . 
a Mixafiorra te  fe Sierra a 9 te 
Agoste de 1988. —  B1 Jura Inetrue- 
tor(tt^flblfe). v :

J. ] ¿ — 4¿U


